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UNIVERSIDAD DEL CAUCA 
INVITACION PUBLICA VADM N° 075 DEL 2026 

VIGENCIA LEY 996 DE 2006 
 

 
EL VICERRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA, en su calidad 
de ordenador del gasto, conforme con las disposiciones del Artículo 5 del Estatuto General 
de Contratación de la Universidad del Cauca (Acuerdo No.064 de 2008), la delegación 
otorgada mediante Resolución Rectoral No. 0698 de 2022, en ejercicio del régimen especial 
de contratación y en atención a las disposiciones de la Ley 996 de 2005, se permite invitar 
a participar en el siguiente proceso de selección: 
 

CAPITULO I 
ASPECTOS GENERALES: 

 

OBJETO PRESTAR APOYO ADMINISTRATIVO EN EL 
PROCESO DE AMNISTIA A LOS PROGRAMAS 
DE PREGRADO QUE REALIZA   LA DIVISIÓN DE 
ADMISIONES, REGISTRO Y CONTROL 
ACADÉMICO EN CONCORDANCIA A EL 
ACUERDO ACADÉMICO NO. 019 DE 2026 Y EL 
ACUERDO SUPERIOR NO. 012 DE 2026 PARA 
LA VIGENCIA 2026. 

LUGAR DE EJECUCIÓN 
 

DIVISIÓN DE ADMISIONES REGISTRO Y 
CONTROL ACADEMICO – DARCA. 

PRESUPUESTO OFICIAL 
 

La Universidad dispone de TRECE MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
($13.800.000) IVA INCLUIDO, destinados para 
pagar todos los costos necesarios para la ejecución 
del contrato. 

DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

D412-202601143 del 20 de abril de 2026. 

FECHA DE PUBLICACION 
 

27 de mayo de 2026 

SOLICITUD DE 
ACLARACIONES Y/O 
MODIFICACIONES A LA 
INVITACIÓN PÚBLICA. 
 

Hasta el 28 de mayo de 2026. Las solicitudes 
deberán enviarse únicamente por correo 
electrónico dispuesto por la Entidad:  
leydegarantiasvadm@unicauca.edu.co  

RESPUESTA A LAS 
SOLICITUDES Y 
MODIFICACIONES MEDIANTE 
NOTAS IMPORTANTES (SI 
APLICA) 

29 de mayo de 2026. 

PRESENTACIÓN DE 
PROPUESTAS 

01 de junio de 2026, únicamente por correo 
electrónico dispuesto por la Entidad:  
leydegarantiasvadm@unicauca.edu.co  

APERTURA Y EVALUACIÓN 

DE LAS OFERTAS.  
02 de junio de 2026. 

mailto:rectoria@unicauca.edu.co
mailto:leydegarantiasvadm@unicauca.edu.co
mailto:leydegarantiasvadm@unicauca.edu.co


                                                                                                         2 

 

 

 

 

Calle 4 Nº 5-30 

Edificio Administrativo - Sector histórico 

Popayán-Cauca-Colombia 

Teléfono 8209900 extensión 1122. 

viceadm@unicauca.edu.co   |   www.unicauca.edu.co 

 

 

 

 

 

PUBLICACIÓN DEL INFORME 

DE EVALUACIÓN INICIAL 
02 de junio de 2026. 

ACLARACIONES Y RECIBO 

DE DOCUMENTOS 

SUBSANABLES  

03 de junio de 2026, únicamente por correo 

electrónico dispuesto por la Entidad:  

leydegarantiasvadm@unicauca.edu.co  

EVALUACIÓN DEFINITIVA Y 

ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
04 de junio de 2026 

 
1.1. DOCUMENTOS DEL PROCESO:  
 
Forman parte del presente proceso de selección:  
 

✓ Solicitud de contratación en el marco de la Ley de Garantías 2026 (formato PA-GA-
5-FOR-47) 

✓ Cotizaciones 
✓ presupuesto y especificaciones técnicas de los servicios e insumos 
✓ certificado de disponibilidad presupuestal D412-202601143 del 20 de abril de 2026. 

 
También, forma parte del presente proceso, la matriz de riesgos, la cual, de no presentarse 
observaciones por parte de los oferentes, se considerará definitiva.  La presentación de la 
oferta implica la aceptación por parte del proponente, de la distribución de riesgos previsibles 
efectuada por la Entidad en la invitación pública y sus modificaciones. 
 
La matriz de riesgos se relaciona en el (Anexo C). 
 
Estos documentos estarán disponibles en el Área de contratación de la Vicerrectoría 
Administrativa de la Universidad del Cauca.  
 
1.2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

Y NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO. 
 

La presente INVITACIÓN PÚBLICA, se ampara en el Acuerdo 064 de 2008, “Por el cual se 
adopta el Manual de Contratación de la Universidad del Cauca”, expedido por el Consejo 
Superior, creado en ejercicio del artículo 69 de la Constitución Política, la Ley 30 de 1992 y 
demás normas concordantes que garantizan la autonomía universitaria. De conformidad con 
lo previsto en la Ley 996 de 2005, la modalidad de selección del presente proceso será a 
través de invitación pública. 
 
La Universidad del Cauca contratará los servicios descritos, mediante un proceso de 
selección abierto y competitivo mediante invitación pública y la suscripción de un 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, en cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en el Acuerdo 064 de 2008 o Estatuto de Contratación de la Universidad del 
Cauca y el artículo 33 de la ley 996 de 2005. 
 
1.3. PRESUPUESTO OFICIAL:  
 
El presupuesto oficial para la ejecución del objeto de la presente invitación pública se estima 
en TRECE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($13.800.000), IVA INCLUIDO. 
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El presente proceso contractual se estructurará y ejecutará conforme a los términos, 
condiciones, perfiles profesionales y criterios técnicos establecidos en la Resolución No. 
1674 del 30 de diciembre de 2025, acto administrativo que regula y define los perfiles 
requeridos para la adecuada ejecución del objeto contractual, así como la escala y 
parámetros de honorarios aplicables a cada uno de ellos. En consecuencia, la entidad acoge 
integralmente las disposiciones contenidas en la citada resolución, las cuales servirán de 
fundamento técnico, jurídico y financiero para la determinación de los requisitos de 
idoneidad, experiencia y remuneración del personal vinculado a la ejecución contractual. 
 
1.4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:  
 
De acuerdo con la necesidad presentada por la Universidad, el futuro contratista deberá 
considerar en la prestación de sus servicios las actividades que se describen a continuación:  
 

• Brindar apoyo administrativo en los procesos de amnistía a estudiantes de 
pregrado en la promoción y difusión de este mediante herramientas brindadas por 
la institución. 

• Brindar apoyo de atención al usuario en los procesos de amnistía a estudiantes de 
pregrado en la División de Admisiones, Registro y Control Académico- DARCA. 

• Brindar apoyo en la organización, custodia y archivo de documentos generados en 
el desarrollo y cumplimiento del proceso de amnistía a estudiantes de pregrado. 

• Brindar apoyo en la Creación, custodia y archivo de documentos que soportan el 
cumplimiento conforme a la normatividad institucional, de cada una de las etapas 
del proceso de amnistía a estudiantes de pregrado. 

• Apoyo administrativo en la ejecución de los procesos de recepción documental, 
atención vía canales de atención destinados por la división para el correcto 
desarrollo de amnistía a estudiantes de pregrado. 

• Apoyo a la atención de público en general tanto externo como interno en lo 
concerniente a los procesos de admisión, registro y control a cargo de DARCA así 
como de amnistía aprobado median el acuerdo académico 019 del 2026 y el 
acuerdo superior 012 del 2026. 

• Apoyo en mejoras, cambios o situaciones administrativas que se produzcan en la 
ejecución de amnistía a estudiantes de pregrado y su correcta difusión. 

• Apoyo en la facturación con el uso de herramientas tecnológicas proporcionadas 
por la institución en el marco de la de amnistía a estudiantes de pregrado. 

• Apoyo en la generación de certificaciones expedidas por DARCA de índole 
académica que sean necesarias en el proceso de amnistía a estudiantes de 
pregrado.  

• Apoyo logístico tanto interno como externo a la división con el fin establecer una 
comunicación asertiva en el proceso de amnistía. 

 
Las actividades aquí señaladas fueron determinados por la División de Registro y Control 
Académico - DARCA y cumplen con los requerimientos legales vigentes.  
 
1.5. ACLARACIONES A LA INVITACIÓN PÚBLICA  
 
El proponente deberá examinar cuidadosamente las condiciones de participación de la 
presente invitación pública e informarse de todas las condiciones y circunstancias que 
puedan afectar en alguna forma las condiciones de la selección objetiva del contratista. 
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LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA se reserva la facultad de pedir aclaraciones sobre las 
ofertas presentadas, así como los documentos y el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes, en desarrollo de la evaluación de las ofertas, hasta la selección del contratista. 
 
La Universidad del Cauca remitirá a los órganos de control los hallazgos que a criterio del 
comité evaluador se consideren en contravía de la ley, presuntamente constitutivos de 
falsedad, acuerdos restrictivos de la competencia o cualquier otra conducta que pueda ser 
objeto de investigación disciplinaria o penal.   

 
La presente INVITACIÓN PÚBLICA y los documentos que hacen parte de esta, formarán 
parte integral del contrato. 
 
1.6. CONSIDERACIONES PARA TENER EN CUENTA:  

 
➢ En el presente proceso podrán participar las personas naturales actividad comercial 

según el caso, contenga la finalidad para la cual se adelanta la presente invitación 
pública.  
 

➢ Se debe presentar la propuesta debidamente suscrita por el oferente (persona natural), 
dentro del plazo y lugar señalado en la presente invitación pública. 
 

➢ Los oferentes deben ser legalmente capaces de presentar propuestas y celebrar 
contratos con el Estado y no encontrase incursos en las inhabilidades e 
incompatibilidades señaladas en la constitución y en la ley, lo cual afirmará bajo la 
gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta. En caso de 
presentarse inhabilidades sobrevivientes, se entenderá que el proponente renuncia a la 
participación en el proceso de selección y a los derechos sugeridos del mismo. Para 
consorcios y uniones temporales, cada uno de sus integrantes deberá contar con este 
requerimiento.  

 
1.7. IMPUESTOS Y DESCUENTOS: El invitado/proponente tiene conocimiento de los 

impuestos que aplican para el contrato que se derive de este proceso son los 
siguientes: 

 

CLASE DE DESCUENTO PORCENTAJE 

Impuesto de Industria y Comercio 2 x 1000 (Art 383 E.T) 

 
➢ El contratista debe asumir los gastos ocasionados dentro del contrato teniendo en 

cuenta los descuentos de ley. El oferente al presentar la propuesta debe tener en 
cuenta e incluir todos los impuestos, tasas y contribuciones legalmente vigentes, así 
como los demás costos tributarios y de cualquier otra naturaleza que apliquen para la 
celebración, legalización y ejecución del contrato, los cuales corren por cuenta del 
contratista. 
 

➢ Serán de exclusiva responsabilidad del proponente los errores u omisiones en que 
incurra en su propuesta inicial de precio, debiendo asumir los mayores costos y/o 
pérdidas que se deriven de dichos errores u omisiones. 
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1.8. OBLIGACIONES DEL PROPONENTE A INFORMAR ERRORES U OMISIONES 
 
El invitado/proponente están en la obligación de informar a la Universidad cualquier error u 
omisión que encuentren en los términos de la presente invitación pública y están en el 
derecho de pedir las aclaraciones pertinentes. El hecho que la Universidad no observe 
errores u omisiones en sus documentos, no lo libera de la obligación de dar cumplimiento al 
contrato derivado de esta invitación. 
 
1.9. RECEPCIÓN Y PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 
Con la firma de la propuesta (sobre N° 1 y 2), el oferente declara bajo la gravedad de 
juramento que no se encuentra incurso en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad 
para presentar la oferta. 
 
La Universidad dejará constancia de la fecha y hora exacta de recibo, indicando de manera 
clara el nombre o razón social del proponente y correo electrónico. 
 
Una propuesta por oferente: el oferente deberá presentar solamente una propuesta, ya sea 
por sí solo o como integrante de un consorcio o unión temporal. El Oferente no podrá ser 
socio de una firma que simultáneamente presente propuesta por separado, salvo el caso de 
las sociedades anónimas abiertas de lo contrario su propuesta será objeto de rechazo 
 
La Universidad del Cauca solo aceptará la presentación de ofertas de manera digital No se 
permitirá el envío de propuestas por fuera del plazo de la presente invitación pública. 
 
Nota importante: La Universidad no recibirá ofertas de manera física ni radicadas en 
ninguna dependencia de la Institución, tampoco las que se envíen a correos 
electrónicos diferentes al previsto en el presente Pliego de Condiciones.  
 
OFERTAS MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO. 
 
Los oferentes deberán remitir las propuestas a través de correo electrónico, adjuntando las 
carpetas y los documentos solicitados en archivos comprimidos rar o zip, con contraseña o 
clave, así: 
 

A. La primera carpeta llamada "sobre 1" deberá contener los documentos habilitantes. 
 

B. La segunda carpeta llamada "sobre 2" deberá contener la propuesta económica 
debidamente firmada. Adicional a lo anterior, deberá presentar la propuesta 
económica en formato Excel.  

 
Todos los documentos deben ser en formato PDF, remitidos a la Universidad del Cauca al 
correo electrónico leydegarantiasvadm@unicauca.edu.co hasta el día y hora señalado en 
el cronograma para la recepción de ofertas. 
 
Los oferentes deberán aportar la contraseña que permita el acceso a los documentos 
habilitantes hasta el día y hora señalado en el cronograma para la recepción de ofertas, al 
correo electrónico leydegarantiasvadm@unicauca.edu.co. 
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Los oferentes deberán aportar la contraseña que permita el acceso al sobre No. 02 hasta el 
día y hora señalado en el cronograma para la calificación y orden de elegibilidad, al correo 
electrónico leydegarantiasvadm@unicauca.edu.co. 
 
La Universidad enviará un correo de respuesta, confirmando que el correo ha sido recibido.  
 
Para los sobres 1 y 2, y los documentos subsanables, el proponente deberá enviar la 
información en formato PDF de tamaño máximo 25 Mb. Si el tamaño de los archivos a ser 
enviados supera los 25 Mb, se deben preparar paquetes de información con un tamaño 
máximo de 25 Mb cada uno, y enviarlos en la cantidad de correos necesarios, indicando que 
se trata de la parte 1 de n hasta completar la información que se requiere enviar como 
Carpeta Digital. La información que sea recibida dentro del plazo indicado será la que 
formará parte de la Carpeta, es decir que, la información que sea recibida por fuera del plazo 
indicado no será tenida en cuenta como parte de la Carpeta Digital del oferente. Se 
aceptarán solo archivos digitales tipo PDF. 
 
La Universidad no aceptará información para las carpetas digitales #1 y #2 y Subsanaciones 
en carpetas compartidas (tipo MICROSOFT ONEDRIVE o GOOGLE DRIVE o DROPBOX o 
similares) u otros mecanismos de envío de información como WeTransfer o YouSendIt o 
similares, de las cuales no se puede garantizar la integridad de la información durante el 
proceso de licitación. Solo será válida la información adjunta que sea descargada desde el 
correo electrónico antes indicado, so pena de ser descartada. 
 
Los documentos subsanables deberán presentarse de manera virtual mediante correo 
electrónico remitido a leydegarantiasvadm@unicauca.edu.co teniendo en cuenta el 
cronograma del proceso.  
 
Los proponentes por la sola presentación de su propuesta autorizan a la Universidad del 
Cauca, para constatar y verificar toda la información que en ella se suministra, dentro del 
proceso de revisión.  
 
Todos los gastos, derechos, impuestos, tasas, contribuciones que se causen con ocasión de 
la suscripción y ejecución del contrato, de acuerdo con las normas legales vigentes, serán 
por cuenta del contratista.  
 
Los valores de la oferta deben ser redondeados a cero (0) decimales. (El oferente debe 
utilizar la función “REDONDEAR” de Excel con cero decimales).  
 
La propuesta deberá tener una vigencia mínima de noventa (90) días calendario, contados 
a partir de la fecha de cierre de la Invitación. 
 
1.10. ORDEN DE ELEGIBILIDAD. 
 
El proponente favorecido en la evaluación definitiva deberá perfeccionar y legalizar el contrato 
una vez se le haya comunicado el orden de elegibilidad. Así ́mismo, asumirá el pago de todos 
los gastos necesarios para su legalización. 
 
Si el proponente favorecido no suscribe el contrato o no hiciere las diligencias necesarias 
para su legalización dentro del plazo establecido en el artículo 47 del Acuerdo 064 de 2008 
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o no demuestre interés en suscribirlo, se seleccionará al siguiente en orden de elegibilidad, 
siempre y cuando cumpla con las condiciones de la invitación y sea favorable para la 
universidad. 
 
La Universidad del Cauca se abstendrá de realizar el contrato, por motivos o causas que 
impidan la escogencia objetiva y competitiva, bajo estricto cumplimiento de los principios de 
contratación establecidos en el artículo 6 del Acuerdo 064 de 2008 y los principios de la 
función administrativa del artículo 209 de la Constitución Política de 1991. Asimismo, cuando 
presentadas y revisadas las ofertas, se concluya que ninguna cumple o es favorable para la 
Institución, o cuando vencido el plazo de cierre para la presentación de las ofertas, no se 
presente oferta alguna.  
 
1.11. CAUSALES DE RECHAZO 
 
Las siguientes, serán consideradas causales de rechazo: 
 

1.11.1. De carácter jurídico: 
 

1. Cuando se presenten dos o más Ofertas por el mismo Proponente, bajo el mismo 
nombre o con nombres diferentes o directamente o como miembro de un Consorcio 
o Unión temporal. En este caso se rechazarán las dos (2) o más Ofertas en las que 
concurra dicha situación. 

2. Cuando la propuesta sea presentada por el oferente que también haga parte de una 
persona jurídica, consorcio o unión temporal que se haya presentado a la presente 
invitación. 

3. Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga limitaciones para presentar 
oferta y definitivamente no se adjunte la autorización del órgano social para la 
presentación de esta o presente una autorización que resulte insuficiente de 
conformidad con lo exigido en el Pliego.  

4. Cuando, al momento del cierre del presente proceso, no se cumpla con el 
requerimiento del objeto social. 

5. Cuando se presente la Oferta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier 
condición o modalidad no prevista en el Pliego de Condiciones. 

6. Cuando el Proponente o alguno de sus integrantes se encuentre incurso en alguna 
inhabilidad o prohibición para contratar previstas en la legislación colombiana y en 
concordancia con el Acuerdo Nº 064 de 2008. 

7. En caso de Ofertas presentadas a través de apoderados, cuando no se presente el 
respectivo poder junto con la Oferta o cuando éste no se encuentre suscrito por quien 
debe suscribirlo. 

8. Cuando la Oferta sea presentada extemporáneamente de acuerdo con lo establecido 
en el Pliego de Condiciones. 

9. Cuando la persona jurídica Proponente individual o integrante de Consorcio o Unión 
temporal se encuentre en causal de disolución o liquidación obligatoria. 

10. Cuando el proponente no subsane documentos requeridos dentro del plazo 
establecido. 

11. Cuando revisada la propuesta se encuentre prueba sumaria de la existencia de 
alguna ilegalidad o falsedad en los documentos presentados. 
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12. Cuando revisada la propuesta se encuentre prueba sumaria de la existencia de algún 
acto o conducta que tenga objeto de colusión o confabulación entre dos o más 
propuestas. 

13. Cuando revisadas las propuestas estén incompletas o dejen de incluir alguno de los 
documentos obligatorios y/o no cumplan lo especificado, sin perjuicio del principio de 
subsanabilidad, sin que se entienda que, en ejercicio de esta facultad, los oferentes 
puedan adicionar o mejorar sus propuestas. 

14. Cuando se presenten documentos y certificados anexos a la propuesta, que 
contengan tachaduras, borrones o enmendaduras que den lugar a diferentes 
interpretaciones o induzcan a error, siempre y cuando tales documentos sean 
necesarios para seleccionar al contratista, y no se aclaren oportunamente. 

15. Cuando la Universidad compruebe inexactitud de la información suministrada por el 
proponente o en la contenida en los documentos anexos de la propuesta y que sean 
determinantes para la evaluación de la propuesta. 

16. Cuando el plazo de duración de la sociedad o los miembros del consorcio ó unión 
temporal, en caso de ser personas jurídicas, sea inferior al plazo del contrato y un (1) 
año más, contados a partir de la fecha de cierre de este proceso, de conformidad con 
lo expresado en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 
Cámara de Comercio. 

17. Cuando el proponente o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se 
encuentre reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la 
Contraloría General de la República (artículo 60 de la Ley 610 de 2000). 

18. Cuando la propuesta sea presentada de manera física en alguna dependencia de la 
Universidad. 

 
1.11.2. De carácter Técnico: 

19. Cuando la propuesta fuera presentada por personas naturales, jurídicas que hayan 
intervenido, directa o indirectamente en los estudios o proyectos del proceso 
respectivo o participado en la elaboración de los diseños o pliegos de condiciones, o 
por las firmas cuyos socios o personas a su servicio hayan tenido tal intervención. 

20. Cuando el plazo del contrato supere el establecido en la presente invitación. 
21. Cuando la propuesta sea presentada de manera parcial, es decir no se ajuste a todas 

y cada una de las condiciones expresadas en la invitación. 
 

1.11.3. De carácter Económico: 
 

22. Cuando la propuesta económica supere el presupuesto oficial. 
23. Cuando no se presente la propuesta económica (Sobre No. 2), esta no se encuentre 

firmada o no esté debidamente firmada por quien esté en la obligación de hacerlo. 
24. Cuando se presente oferta con precios artificialmente bajos. 

 
 

CAPITULO II 
DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 

 
Se deberá tener en cuenta para la presentación de la propuesta a la invitación pública, las 
notas importantes, las aclaraciones, actas y demás documentos que emita la Universidad 
del Cauca, con relación a la invitación.  
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Podrán participar en el presente proceso de selección, las personas cuya actividad comercial 
u objeto social esté relacionada con el objeto a contratar en la presente invitación pública , 
que cumplan con todos los requisitos exigidos en el presente documento y que no se 
encuentren dentro de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución 
Política de Colombia y en la ley; éste último hecho se debe expresar bajo la gravedad de 
juramento, en la Carta de Presentación de la propuesta, según el Anexo A.  
 
Las personas jurídicas que participen deberán acreditar que su duración no será inferior al 
término de ejecución del contrato y un (1) año más. 

 
Los proponentes deberán realizar todas las evaluaciones y estimaciones que sean 
necesarias para presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de sus 
características, incluyendo los estudios, evaluaciones y verificaciones que consideren 
necesarios para formular la propuesta con base en su propia información, de manera tal que 
el proponente deberá tener en cuenta el cálculo de los aspectos económicos, los cuales 
deben incluir todos los costos directos e indirectos que implique el cumplimiento del objeto 
del contrato, con todas las obligaciones y asunción de riesgos que emanan del mismo. 
 
Para realizar la verificación del cumplimiento o no de los requisitos habilitantes y ponderables 
de los proponentes a la presente invitación pública, se tendrán en cuenta los siguientes 
factores: 
 
 

No. FACTORES CUMPLIMIENTO 

1 
DOCUMENTOS JURÍDICOS 

HABILITANTES 
HABIL O NO HABIL 

2 
DOCUMENTOS TÉCNICOS 

HABILITANTES 
HABIL O NO HABIL 

3 PROPUESTA ECONÓMICA PONDERABLE 

 
La Universidad realizará la verificación de requisitos habilitantes, los cuales deberán 
encontrarse en el sobre No. 1 con el fin de determinar cuáles de las ofertas son 
HABILITADAS. 
 
La Universidad publicará el informe de evaluación de requisitos habilitantes identificando los 
proponentes que no se consideren habilitados y a los cuales se les concederá un plazo para 
que subsanen la ausencia o errores en los requisitos jurídicos y/o técnicos, presenten las 
aclaraciones que estimen pertinentes, de acuerdo con la cronología del proceso, sin que se 
entienda que, en ejercicio de esta facultad, los oferentes puedan adicionar o mejorar sus 
propuestas. 
 
2.1. DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES (Sobre No. 1) 
 
2.1.1.  CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
La propuesta deberá estar suscrita por el representante legal de la sociedad o la persona 
natural, utilizando la carta de presentación suministrada en esta invitación. Ver (Anexo A), el 
cual no podrá ser modificado en su contenido.  
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Con la firma de la propuesta, el oferente declara bajo la gravedad del juramento no estar 
inhabilitado para presentar la oferta como persona natural o persona jurídica. 
 
2.1.2. CÉDULA DE CIUDADANÍA 
 
Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía o extranjería si fuere el caso: Anexar 
documento de identificación del proponente persona natural y representante legal de la 
persona jurídica. 
 
2.1.3. RUT 
 
Se debe presentar copia del Registro Único Tributario (RUT) indicando a que régimen 
pertenece y que esté vigente. 
 
2.1.4. APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 
 
CUANDO EL PROPONENTE SEA UNA PERSONA NATURAL, el proponente/invitado 
persona natural deberá acreditar, como requisito habilitante para la participación en el 
presente proceso contractual, el cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad Social Integral, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente 
aplicable a la contratación estatal colombiana, en especial lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, 
la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes. Para tal 
efecto, deberá aportar certificación o constancia de encontrarse al día en el pago de los 
aportes al sistema de salud, pensión y riesgos laborales, según corresponda, en calidad de 
trabajador independiente, requisito indispensable para la celebración y ejecución del 
contrato de prestación de servicios. La entidad verificará el cumplimiento de dicha obligación 
conforme a los porcentajes y condiciones previstos legalmente, advirtiéndose que la falta de 
acreditación del pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral constituirá 
causal de rechazo de la propuesta o impedimento para la suscripción del contrato. 
 
2.1.5. COMPROMISO DE TRANSPARENCIA:  
 
El proponente deberá presentar el formulario previsto en el Anexo D, debidamente 
diligenciado y suscrito por el proponente, su representante legal, representante o apoderado. 
 
2.1.6. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES, DISCIPLINARIOS Y JUDICIALES 
 
Con fecha de expedición no mayor a un (1) mes, anterior a la fecha de presentación de las 
propuestas. En caso que los antecedentes del proponente o el representante o integrante 
del proponente plural, presenta inhabilidad para contratar con el estado, la Universidad 
RECHAZARÁ la propuesta. 
 
2.1.7. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
 
En atención a la entrada en vigencia de la Ley 1801 de 2016 (Código de Policía) la página 
web de la Policía Nacional puso a disposición el sitio Sistema Registro Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC para la consulta de infracciones a la mencionada Ley. Es importante tener 
en cuenta que la persona que no pague las multas establecidas en la Ley 1801 de 2016 "Por 
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la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia" no podrá celebrar o renovar 
contratos con el Estado. 
 
2.1.8. REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM:  
 
El oferente deberá aportar certificación del REDAM, en caso de que el proponente persona 
natural o representante legal de la persona jurídica esté reportado en el citado registro, su 
propuesta será RECHAZADA, conforme a la normatividad vigente. 
 
2.1.9. CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR CONDENADO POR DELITOS SEXUALES 

CONTRA PERSONA MENOR DE 18 AÑOS:  
 
El proponente deberá aportar certificado expedido por la Policía Nacional, en el cual se 
pueda verificar que no está condenado por delitos sexuales contra menos de 18 años. (Ley 
918 de 2018). 
 
2.1.10. COPIA DE CERTIFICACIÓN BANCARIA ACTIVA: 
 
El proponente deberá presentar copia de certificación de cuenta bancaria activa de acuerdo 
con la forma en que se encuentre constituido, es decir, si el proponente es persona jurídica, 
la certificación debe corresponder a la persona jurídica. Si el proponente es persona natural, 
la certificación debe corresponder de la misma manera.  
 
2.1.11. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
Con el fin de verificar la experiencia para la contratación del objeto de la presente invitación, 
el proponente debe certificar la ejecución de: 
 
De conformidad con el régimen contractual previsto en el Acuerdo 064 de 2008 y en ejercicio 
de la autonomía universitaria constitucional y legalmente reconocida, el proponente deberá 
acreditar, como requisito habilitante, experiencia relacionada y ajustada al perfil requerido 
para la ejecución del objeto contractual, conforme a los lineamientos establecidos en la 
Resolución No. 1674 de 2025. En consecuencia, el aspirante deberá demostrar formación 
tecnológica debidamente culminada y acreditar experiencia relacionada entre cero (0) y 
cuarenta y nueve (49) meses y/o sus equivalencias, contados conforme a las certificaciones 
aportadas, las cuales deberán guardar correspondencia directa con las actividades y 
obligaciones inherentes al contrato de prestación de servicios a suscribir. La experiencia 
deberá acreditarse mediante certificaciones expedidas por entidades públicas o privadas, 
contratos, actas o documentos idóneos que permitan verificar de manera clara el 
cumplimiento del perfil exigido, constituyéndose dicho requisito en condición habilitante 
indispensable para la evaluación y eventual contratación.  
 
Los contratos que aporte el oferente para demostrar su experiencia deberán haberse 
ejecutado y liquidado antes del cierre de la presente invitación (presentación de propuestas), 
por tanto, además del contrato deberá aportar acta de liquidación y/o certificaciones que 
deberán contener como mínimo:  
 

• Nº del contrato,  

• Entidad contratante,  
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• Objeto,  

• Fecha de inicio,  

• Fecha de finalización  

• Valor total ejecutado, 

• El porcentaje de participación cuando se haya ejecutado en forma asociativa. 
 
De no contener la información requerida, podrá ser complementada con otro documento 
firmado por el contratante que de todo modo deberá contener los datos anteriormente 
mencionados. Si existiese en los documentos que acrediten la experiencia, nota o 
salvedades que indiquen directamente inconformidades o insatisfacción con el recibo del 
objeto del contrato, la entidad no considerará válida esa experiencia. 
 

➢ No se tendrá en cuenta certificaciones de contratos, o contratos a los que se les haya 
impuesto sanciones o que tengan calificación del servicio y cumplimiento regular o 
malo. 
 

➢ Los contratos deberán haber sido suscritos por el oferente/invitado. 
 

 
CAPITULO III 

REVISIÓN DE LAS PROPUESTAS Y CALIFICACIÓN 
 
3.1.  REVISIÓN DE OFERTAS 
  
La Universidad del Cauca realizará la evaluación y calificación de las propuestas para 
establecer el orden de elegibilidad, teniendo en cuenta las ofertas que hayan sido declaradas 
hábiles según el informe de evaluación. 
 
Se entiende por oferta hábil aquella que no sea eliminada por aspectos técnicos y jurídicos. 
 
Si solo quedara un proponente habilitado, la entidad podrá suscribir el contrato siempre que 
el proponente cumpla con los requisitos exigidos y la propuesta sea favorable de acuerdo 
con los criterios legales de selección objetiva y pertinencia institucional. 
 
3.2. CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
Las propuestas que hayan cumplido con los requisitos de admisibilidad y cuya oferta 
económica no se encuentre incursa en causal de rechazo, se calificarán con el siguiente 
puntaje: 
 

No. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

1 MAYOR TIEMPO DE EXPERIENCIA MÁXIMO 1000 

 TOTAL, PUNTOS 1000 

 
1. MAYOR TIEMPO DE EXPERIENCIA. MÁXIMO 1000 PUNTOS  

 
Este factor califica el mayor tiempo en garantía de los servicios objeto de la presente 
invitación. 
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Se asignarán máximo 1000 puntos al proponente que ofrezca el mayor tiempo (en meses) 
en experiencia de los servicios ofrecidos. Los demás se calificarán mediante una regla de 
tres. 

FÓRMULA PARA EL CÁLCULO DEL PUNTAJE DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

La Universidad del Cauca, a partir del valor de las Ofertas asignará máximo 300 PUNTOS 
acumulables de acuerdo al menor valor para la ponderación de la oferta económica así: 

Puntaje =  (300) x (MV) 
                         VPC 
Donde, 
MV: Menor valor ofertado  
VPC: Valor de propuesta a calificar 
 
3.3. CRITERIOS DE DESEMPATE: 
 
De acuerdo con el artículo 32 de la Ley 2069 de 2020 y el artículo 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 
1082 de 2015, adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, los criterios 
diferenciales y puntajes adicionales serán aplicables en los procesos competitivos que 
adelanten las Entidades Estatales que no apliquen en su gestión contractual el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, esto con el propósito de incentivar emprendimientos y empresas de 
mujeres en el Sistema de Compras y Contratación Públicas15 y Mipymes16 
 
incluirán estos requisitos diferenciales y/o puntajes adicionales de acuerdo con los 
resultados del análisis del sector, desde la perspectiva del estudio de la oferta de las obras, 
bienes y/o servicios que requiere contratar para satisfacer sus necesidades, sin perjuicio de 
los compromisos adquiridos por Colombia en los Acuerdos Comerciales vigentes. 
 
Entre los criterios diferenciales para el acceso a emprendimientos y empresas de mujeres y 
Mipymes en el sistema de compras públicas las entidades pueden incorporar a sus procesos, 
alguno o algunos de los siguientes: 1. Tiempo de experiencia. 2. Número de contratos para 
la acreditación de la experiencia. 3. Índices de capacidad financiera. 4. Índices de capacidad 
organizacional. 5. Valor de la garantía de seriedad de la oferta. 
 
El puntaje adicional para incentivar emprendimientos y empresas de mujeres, así como de 
Mipymes será de cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del total de los puntos a otorgar 
en el proceso de selección 
 
Criterios sociales y ambientales. Las Entidades Estatales que tienen un régimen especial 
podrán determinar criterios sociales y ambientales en sus Procesos de Contratación 
teniendo en cuenta la pertinencia y oportunidad en relación con el estudio del sector que 
hayan realizado, así como de conformidad con el bien, obra y/o servicio a contratar. En lo 
que atañe a criterios ambientales, podrán referirse, entre otros, a i. variables como la 
reducción del nivel de emisión de gases de efecto invernadero; ii. el empleo de medidas de 
eficiencia energética y iii. la utilización de energía procedente de fuentes renovables durante 
la ejecución del contrato 
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Protección a la Industria Nacional: i) Deberán otorgar un puntaje comprendido entre el 10 y 
el 20% de los criterios evaluables cuando el proponente oferte bienes o servicios nacionales. 
ii) Deberán otorgar un puntaje comprendido entre el 5 y el 15% del total de los puntos para 
los oferentes extranjeros que incorporen componentes colombianos de bienes y servicios 
profesionales técnicos y operativos 
 
Los criterios se aplicarán de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente 
favorecido, que establece el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 -el cual modificó lo previsto 
en el Decreto 1082 de 2015-, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los 
Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional. 
 
Cabe resaltar que estos factores de desempate empiezan por la preferencia de la oferta de 
bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros, seguido por 
la escogencia de la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia 
intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la 
de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente, e incluye otros grupos de valor con la finalidad de promover e incentivar 
su participación. 
 
1) Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 
servicios extranjeros. 
 
ACREDITACION: 
 
Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata 
el artículo 2.2.1.1.1.3.1, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9.2 del Decreto 1082 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del 
puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de 
servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios 
Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente.  
 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del 
artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos 
en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se 
acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje.  
 
Las condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o 
servicio a efectos aplicar este factor, deberán cumplir con los elementos de la noción de 
Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos 
lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas 
circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de obtener 
puntaje. 
 
Para que el Proponente nacional opte por el presente criterio de desempate de Servicios 
Nacionales, debe presentar una comunicación escrita (Promoción de Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional) Y alguno de los siguientes documentos, según corresponda:  
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A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente.  
B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la 
ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley.  
C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación 
legal emitido por alguna de las cámaras de comercio del país.  
 
Para que al Proponente extranjero con trato nacional se le aplique este criterio por apoyo a 
la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá 
presentar la comunicación escrita (Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional). 
 
En el caso de los Proponentes Plurales se les aplicará el presente criterio de desempate, 
cuando cada uno de sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este 
numeral, según corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural deberá 
presentar la comunicación escrita (Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional). 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional). Cuando uno o varios de sus 
integrantes no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente Plural no será tenido 
en cuenta para el criterio de desempate.  
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia 
intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; 
o, la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente.  
 
ACREDITACION:  
 
2.1. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia Declaración juramentada ante notario 
de la mujer que acredite su condición de cabeza de familia, junto con la copia de los 
documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de las condiciones referidas. Su 
acreditación se realizará en los términos del artículo 1 de la ley 1232 de 20083, o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Esta declaración debe tener una fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del 
proceso de selección.  
 
2.2. Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar 
Medida de protección expedida por el Comisario de Familia, o el Juez (en caso de que en el 
lugar no exista comisario), o la autoridad indígena –en los casos de violencia intrafamiliar en 
las comunidades de esta naturaleza –, junto con la copia de los documentos de identidad de 
la mujer que acredite alguna de las condiciones referidas. Esta declaración debe tener una 
fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre 
del proceso de selección. La cual acreditará está condición de conformidad con el artículo 
21 de la ley 1257 de 20084 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya.  
 
2.3. Certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad 
esté obligada a tenerlo, en la que conste que más del 50% de la participación accionaria o 
cuota parte son de titularidad mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar. Adicionalmente, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 
mujeres que participen en la sociedad, aportando copia de los documentos de identidad de 
cada una de ellas, de acuerdo con los incisos anteriores. Para cumplir con este factor, 
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además presentará comunicación expresa de PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE 
MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O MUJERES VÍCTIMA DE VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR. 
 
Finalmente, en el caso de los Proveedores plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 
de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 
este numeral.  
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos 
datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá 
autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la precitada ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate.  
 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad a la que se refiere el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la 
norma que lo modifique, adiciones o sustituya.  
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite 
que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos 
del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en la estructura plural y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta. 
 
 ACREDITACION:  
 
El proveedor deberá acreditar que en su nómina se encuentra al menos el diez por ciento 
(10%) de trabajadores en situación de discapacidad de la siguiente manera:  
 
Anexar el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo de la respectiva zona, el cual 
deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso.  
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez 
por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco porciento 
(25%) de la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta.  
 
Para efectos de lo anterior, deberá revisarse el documento de conformación con el fin de 
verificar el porcentaje de participación de sus integrantes.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador.  
 
Para cumplir con este factor, además deberá presentar comunicación expresa de 
VINCULACION DE PERSONAS EN CONDICIONES DE DISCAPACIDAD.  
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4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en 
mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la Ley. 
 
ACREDITACION:  
 
La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda deberá certificar bajo la gravedad de juramento el número de personas mayores 
que hayan cumplido el requisito de edad de pensión y que no sean beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia que se encuentren vinculadas por contrato 
laboral o contrato de prestación de servicios. Solo se tendrá en cuenta la acreditación de 
aquellas personas mayores que se encuentren en las condiciones descritas, y que hayan 
estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la 
fecha de cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá 
en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de 
la persona jurídica.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución 
de la persona jurídica, en caso de que la constitución sea inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
En el caso de los proveedores plurales, su representante legal, deberá certificar el número 
de trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y cumplieron el requisito de edad de pensión establecido 
en la Ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes.  
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, 
deberá manifestarlo de manera expresa y aportar el documento de identificación del 
trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 
en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. 
En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de 
trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos diez 
por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitanas.  
 
ACREDITACION:  
 
El Proveedor deberá anexar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior 
en la cual acredite que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rrom o gitanas en los términos del Decreto 
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Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. Para cumplir con 
este factor, además deberá presentar comunicación expresa de VINCULACIÓN DE 
POBLACIÓN INDÍGENA, NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, PALENQUERA, RROM 
O GITANA, expedido por el representante legal y/o el revisor fiscal de la persona jurídica 
según corresponda, o el proveedor persona natural acredite que al menos el 10% de su 
nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitanas. Y la copia de los documentos de identidad de población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas con la cual se pretende acreditar esta 
condición.  
 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas 
con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta aquellos 
que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica.  
 
El tiempo de vinculación de la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador.  
 
En el caso de los proveedores plurales, el representante legal del mismo presentará un 
certificado mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la 
nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitanas. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la 
nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá 
aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente.  
 
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 
autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio 
de desempate.  
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación o de la persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en proceso 
de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente.  
 
ACREDITACION:  
 
El Proveedor deberá acreditar copia de alguno de los siguientes documentos: 
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i) La certificación en las desmovilizaciones colectivas que expide la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz,  
ii) El certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de 
las personas desmovilizadas en forma individual.  
iii) El certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que 
acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración. 
iv) Cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia 
del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal y/o revisor fiscal si están 
obligados a tenerlo, entregará comunicación expresa de PARTICIPACIÓN MAYORITARIA 
DE PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN 
(PERSONAS JURÍDICAS), certificando bajo la gravedad de juramento que más del 
cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona 
jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. 
Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los 
documentos de identificación de cada una de las personas que están en proceso de 
reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas que acrediten alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 
este numeral, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este 
numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50%) de la composición 
accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para 
lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, diligenciarán bajo 
la gravedad de juramento el formato, junto con los documentos de identificación de cada una 
de las personas en proceso de reincorporación.  
 
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo 
de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) 
ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  
 
ACREDITACION: 
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El proveedor plural deberá acreditar la condición de madre cabeza de familia y/o persona en 
proceso o situación de reintegración o reincorporación o que ostenten esta condición, o una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente la madre cabeza de familia 
y/o persona en proceso o situación de reintegración o reincorporación, de acuerdo con lo 
establecido anteriormente. Para acreditar la participación mayoritaria el Proponente deberá 
anexar comunicación expresa de PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA 
DE FAMILIA Y/O PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O 
REINTEGRACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS),donde el representante legal y/o revisor fiscal 
en los casos en que la sociedad esté obligada a tenerlo, certificando bajo la gravedad de 
juramento que más del 50% de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica 
está constituida por madres cabeza de familia y/o persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. Para lo cual además deberá tener en cuenta la totalidad de las siguientes 
condiciones:  
 
En todos los casos, la mujer cabeza de familia, o, la persona reincorporada o reinsertada, 
no podrá ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o representante legal 
en más de uno de los integrantes de la figura asociativa Proveedor.  
 
Así mismo el Proveedor deberá adjuntar certificación del representante legal y/o revisor fiscal 
en los casos en que la sociedad esté obligado a tenerlo, en la que conste que al menos el 
25% de participación accionaria en la respectiva sociedad la titularidad recaiga sobre el 
género femenino y/o persona en proceso de reincorporación o reintegración o que ostente 
tal calidad.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso 
de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de 
esta información «Autorización para el tratamiento de datos personales», en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio 
de desempate.  
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones 
mutuales; o un proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 
 
ACREDITACION:  
 
El Proveedor deberá acreditar en la forma indicada a continuación, según corresponda: 
 
• Mipymes: Lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto1860 
de 2021, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 
2015. El proveedor deberá acreditarlo mediante el Certificado de Existencia y 
Representación Legal, 
 
• Cooperativas o Asociaciones mutuales, se acreditará mediante el certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. 
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Tratándose de proveedores plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en el inciso anterior de este 
numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  
 
En el evento en que se presente empate entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad 
de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles 
al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con 
los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. Para 
cumplir con este factor, además diligenciará el “formato ACREDITACIÓN MIPYME”. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
ACREDITACION:  
 
El Proveedor plural deberá acreditar en la forma indicada a continuación, según 
corresponda:  
 
• Para las empresas micro y/o pequeñas empresas, se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1860 de 2021, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
• Cooperativas o Asociaciones mutuales se acreditará mediante el certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva.  
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutua/es que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas 
 
 Para cumplir con este factor, además deberá presentar una certificación sobre los PAGOS 
REALIZADOS A MIPYMES, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES.  
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite de acuerdo con sus 
estados financieros o información contable con corte a 31 de diciembre del año 
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anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a 
MIPYME, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
efectuados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre 
que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni 
sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de 
los miembros del proponente plural.  
 
ACREDITACION: 
 
El proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona 
jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por la ley, o del representante legal de 
la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido 
bajo la gravedad de juramento, donde conste que por lo menos el 25% del total de pagos 
realizados a Mipyme, Cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
En cuanto a la conformación de por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual 
que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, 
además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual 
en los términos del numeral 8 del Decreto 1860 de 2021.  
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 
otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de los 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 
o medianas.  
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 
 
ACREDITACION:  
 
El Proveedor del segmento Mipymes deberá acreditar mediante el certificado de existencia 
y representación legal de la sociedad, en el cual conste que reúne los requisitos del artículo 
2 de la Ley 1901 de 2018 o la norma que la modifique o la sustituya, conforme el cual: 
"Tendrán la denominación de sociedades BIC todas aquellas compañías que sean 
constituidas de conformidad con la legislación vigente, las cuales además del beneficio e 
interés de sus accionistas, actuarán en procura del interés de la colectividad y del medio 
ambiente". Así mismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del 
presente decreto. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
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12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar 
establecido previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que 
haga sus veces. 
 
Se utilizará en el presente proceso, para el desempate, si persiste después de haber 
aplicado las anteriores reglas, sorteo por balotas así:  
 
Inicialmente, LA UNIVERSIDAD procederá a incorporar en una balotera un número de 
balotas, identificadas con un número igual al número de Proponentes que se encuentren en 
condición de empatados. Sacará una balota por cada Proponente, asignándole un número 
de mayor a menor, con el cual participará en la segunda serie.  
 
En la segunda serie, LA UNIVERSIDAD incorporará en la balotera igual número de balotas 
al número de Proponentes empatados.  
 
El Proponente que haya obtenido el número mayor en la primera serie, será el primero en 
sacar la balota con el número que lo identificará en esta segunda serie, y en forma sucesiva 
(de mayor a menor) procederán los demás proponentes.  
 
El Proponente que, en esta segunda serie, saque la balota con el número mayor, será quien 
ocupe el primer puesto en el orden de elegibilidad y de manera sucesiva (de mayor a menor) 
hasta obtener el segundo puesto en el orden de elegibilidad. Una vez se cuente con los 
proponentes ubicados en el primer y segundo orden de elegibilidad se dará por terminado el 
sorteo.  
 
Si algún proponente NO se encuentra presente para la diligencia de sorteo de balotas, será 
representado por uno de los asistentes a la misma, de lo cual se dejará constancia en el acta 
respectiva.  
 
NOTA: LOS REQUISITOS PARA ACREDITAR FACTORES DE DESEMPATE, NO SON 
SUBSANABLES, POR LO QUE LOS MISMOS DEBEN SER APORTADOS POR LOS 
PROPONENTES DESDE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 
 

CAPITULO IV 
CONTENIDO DEL CONTRATO 

 
4.1. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo para la ejecución de las actividades objeto de la presente invitación se fija a partir 
de la fecha de suscripción del acta de inicio por un periodo de SEIS (06) MESES o hasta 
agotar la disponibilidad presupuestal asignada, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato. 
 
4.2. FORMA DE PAGO: La UNIVERSIDAD pagará el valor del contrato mediante pagos 
parciales, siempre previa certificación de recibido a satisfacción por parte del supervisor del 
contrato y la presentación de los siguientes documentos: 
 

➢ Factura o documento equivalente de conformidad con la ley. 
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➢ Certificación de pago. 
➢ Acta de Recibo a Satisfacción. 
➢ Soporte de afiliación obligatoria y pago actualizado del personal que requiera en 

desarrollo del contrato, al Sistema General de Seguridad Social en Salud, Riesgos 
Laborales y Pensiones conforme a la Ley 100 de 1993, Ley 789 de 2002. 

 
El pago será cancelado en pesos colombianos, a través de la consignación en la cuenta 
bancaria que el contratista señale de las entidades financieras afiliadas al sistema 
automático de pagos, previos los descuentos de Ley, por intermedio de la universidad. 
 
4.3 OBLIGACIONES DEL INVITADO/PROPONENTE. 

 
El invitado/proponente a quien se le adjudique el contrato, además de estar obligado al 
cumplimiento del objeto contractual, de acuerdo con los servicios a prestar establecidos en 
la presente invitación, deberá cumplir con las siguientes obligaciones:  
 

• Cumplir con el objeto contractual durante el plazo de ejecución del contrato, en la 
forma establecida, de conformidad con la invitación y la propuesta presentada y 
aceptada.  

• Constituir en debida forma a la suscripción del contrato según las condiciones 
establecidas por la Universidad del Cauca y fijadas en el contrato y demás 
documentos que se requieran.  

• Ejecutar las actividades objeto de la invitación dentro del plazo establecido en el 
presente proceso, de acuerdo con las características técnicas exigidas por la Entidad, 
según lo establecido en el ANEXO B 

• Garantizar la calidad de los servicios suministrados. 

• Allegar a la UNIVERSIDAD para el trámite de pagos, certificación del representante 
legal o del revisor fiscal según el caso, sobre el cumplimiento en las obligaciones con 
el pago de los aportes a los Sistemas de Seguridad Social (salud, pensión y riesgos 
laborales) y parafiscales (Caja de Compensación Familiar, SENA e ICBF), de 
conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, y demás 
normas concordantes.  

• Acatar las instrucciones que para el desarrollo del contrato le imparta la 
UNIVERSIDAD por conducto del supervisor del Contrato. 

• Informar oportunamente al supervisor designado sobre las novedades, dificultades, 
situaciones inusuales que ocurran en el desarrollo del objeto contractual para que la 
Entidad tome las medidas pertinentes.  

• Informar oportunamente al supervisor del contrato sobre las imposibilidades o 
dificultades que se presenten en la ejecución del mismo y ofrecer alternativas para 
garantizar la buena ejecución del contrato.  

• Las demás que sean necesarias para dar cumplimiento al objeto contractual o que se 
hayan indicado en la propuesta o anexos. 
 

4.4. OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD 
 

• Expedir el registro de disponibilidad presupuestal. 

• Suministrar oportunamente la información suficiente y requerida por el contratista 
para la ejecución del contrato. 

• Efectuar los trámites necesarios para el pago. 
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• Realizar los pagos previa presentación correcta por parte del contratista, de los 
documentos requeridos y acorde con los plazos establecidos por la UNIVERSIDAD. 

• Liquidar el contrato, si aplica 

• Las demás que sean necesaria acorde con la naturaleza del contrato. 
 
4.5.  SUPERVISIÓN 
 
La supervisión la realizará el servidor universitario que para el efecto designe la Vicerrectora 
Administrativa de la Universidad, el cual asumirá las funciones y responsabilidades conforme 
al Acuerdo 064 de 2008, ley 1474 de 2011. 
 
4.7. DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

 
Los siguientes son los documentos del contrato y a él se consideran incorporados: 

 
• Invitación pública y sus anexos. 
• Las notas importantes expedidas por la UNIVERSIDAD. 
• La propuesta en todas sus partes y aceptada por la UNIVERSIDAD. 
• El informe de evaluación definitivo elaborado por la UNIVERSIDAD. 
• La Garantía Única aprobada por la UNIVERSIDAD. 

• Las demás actas y documentos correspondientes a la ejecución contractual.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 

Atentamente, 
 
 
 
Original firmado 
JORGE ADRIAN MUÑOZ VELASCO 
Vicerrector Administrativo 
Universidad del Cauca  
 
Proyectó: Catalina García Guzmán, Abogada contratista-Vicerrectoría Administrativa  
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ANEXO A 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

INVITACION PUBLICA VADM N° 075  
 
 
Señores 
UNIVERSIDAD DEL CAUCA 
Popayán - Cauca 
 
REFERENCIA: INVITACION PUBLICA VADM N° 075 
 

El suscrito (a): ___________________ (nombre del proponente), identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. _______________ de _______________, de acuerdo con las 

estipulaciones establecidas en la invitación pública de la Universidad del Cauca, hago llegar 

a ustedes la siguiente propuesta para realizar el  “PRESTAR APOYO ADMINISTRATIVO 

EN EL PROCESO DE AMNISTIA A LOS PROGRAMAS DE PREGRADO QUE REALIZA   

LA DIVISIÓN DE ADMISIONES, REGISTRO Y CONTROL ACADÉMICO EN 

CONCORDANCIA A EL ACUERDO ACADÉMICO NO. 019 DE 2026 Y EL ACUERDO 

SUPERIOR NO. 012 DE 2026 PARA LA VIGENCIA 2026” y, en caso de que me sea 

aceptada por la UNIVERSIDAD DEL CAUCA, me comprometo a firmar el contrato 

correspondiente. 

 

• Declaro bajo la gravedad del juramento, el que se entiende prestado con la 
suscripción del presente documento, que: 

 

• Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo compromete al firmante 
de esta carta. 

 

• Que ninguna entidad o persona distinta del firmante tiene interés comercial en esta 
propuesta, ni en el contrato probable que de ella se derive. 

 

• Bajo la gravedad de juramento, que se entiende presentado con la firma de la 
propuesta, que he investigado la disponibilidad de los materiales y recursos que se 
requieren. 

 

• Que he leído, conozco la información general y demás documentos de la presente 
invitación y acepto las especificaciones y demás requisitos en ellos contenidos. 
 

• Que asumo el reconocimiento y asunción, de los riesgos previsibles que puedan surgir 
en la ejecución del contrato. 

 

• Que la información correspondiente a la experiencia requerida y sus soportes, son 
veraces. 

 

• Bajo la gravedad de juramento que no me hallo incurso en ninguna de las causales 
de inhabilidades e incompatibilidades señaladas por la ley. 
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• Que me comprometo a ejecutar totalmente el objeto de la presente invitación durante 
el tiempo señalado en la presente invitación. 
 

• Que si resulto favorecido en el orden de elegibilidad, me comprometo a constituir las 
garantías requeridas y a suscribir éstas y aquél dentro de los términos señalados para 
ello. 

 

• Que la presente propuesta consta de: _____ folios debidamente numerados  
 

Atentamente, 

 

Nombre del proponente  _______________________________________ 
C. C. No.          _____________________ de _______________ 
Dirección de correo       _______________________________________ 
Correo electrónico         _______________________________________ 
Teléfono  _______________________________________ 
Ciudad  _______________________________________ 
 
 

__________________________________________________ 

(Firma del proponente o de su Representante Legal 
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ANEXO B 
PROPUESTA ECONÓMICA 

INVITACION PUBLICA VADM N° 075 DE 2026  
 

 

ITEM ACTIVIDAD 

1 

Brindar apoyo administrativo en los procesos de amnistía a estudiantes de 
pregrado en la promoción y difusión de este mediante herramientas brindadas por 
la institución. 

2 
Brindar apoyo de atención al usuario en los procesos de amnistía a estudiantes 

de pregrado en la División de Admisiones, Registro y Control Académico- DARCA. 

3 
Brindar apoyo en la organización, custodia y archivo de documentos generados en 
el desarrollo y cumplimiento del proceso de amnistía a estudiantes de pregrado. 

4 

Brindar apoyo en la Creación, custodia y archivo de documentos que soportan el 
cumplimiento conforme a la normatividad institucional, de cada una de las etapas 
del proceso de amnistía a estudiantes de pregrado. 

5 

apoyo administrativo en la ejecución de los procesos de recepción documental, 
atención vía canales de atención destinados por la división para el correcto 
desarrollo de amnistía a estudiantes de pregrado. 

6 

apoyo a la atención de público en general tanto externo como interno en lo 
concerniente a los procesos de admisión, registro y control a cargo de DARCA así 
como de amnistía aprobado median el acuerdo académico 019 del 2026 y el 
acuerdo superior 012 del 2026. 

7 
apoyo en mejoras, cambios o situaciones administrativas que se produzcan en la 
ejecución de amnistía a estudiantes de pregrado y su correcta difusión. 

8 
apoyo en la facturación con el uso de herramientas tecnológicas proporcionadas 
por la institución en el marco de la de amnistía a estudiantes de pregrado. 

9 

apoyo en la generación de certificaciones expedidas por DARCA de índole 
académica que sean necesarias en el proceso de amnistía a estudiantes de 
pregrado. 

10 
apoyo logístico tanto interno como externo a la división con el fin establecer una 
comunicación asertiva en el proceso de amnistía. 

 VALOR TOTAL $ 

 

Atentamente, 

 

Nombre del proponente  _______________________________________ 
C. C. No.          _____________________ de _______________ 
Dirección de correo       _______________________________________ 
Correo electrónico         _______________________________________ 
Teléfono  _______________________________________ 
Ciudad  _______________________________________ 
 

__________________________________________________ 

(Firma del proponente o de su Representante Legal 
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ANEXO D 
CARTA DE COMPROMISO DE TRANSPARENCIA 

INVITACION PUBLICA VADM N° 075 
 

“objeto” 
 

[Lugar y fecha]  
 

Señores [Nombre de la Entidad Estatal contratante]  
 

Nombre del representante legal (Proponente), identificado como aparece al pie de mi firma, 
[obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del 
Proponente], manifiesto que: 
 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de la Universidad del Cauca para 
fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.  
 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del 
Proceso de Contratación [INVITACION PUBLICA VADM N° ].  
 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de 
halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad 
Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 
  

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan 
por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación INVITACION PUBLICA 
VADM N°  
 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación 
(INVITACION PUBLICA VADM N° XXX) nos soliciten los organismos de control de la 
República de Colombia.  
 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del 
presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de 
su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.  
 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente 
compromiso anticorrupción.  
 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los [     ] días del mes de [         ] de [          
]. 

 
 

 ____________________________  
[Firma representante legal del Proponente]  
Nombre: [Insertar información]  
Cargo: [Insertar información]  
Documento de Identidad: [Insertar información] 
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